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CEIBACARR. CIA LTDA. 

Loja 23 de abril del 2008 

Doctora 

Cristina Guerrero 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA Y ZAMORA CHINCHIPE 

Ciudad. 

Señora intendenta: 

Cúmpleme dirigirme a Usted, con la finalidad de solicitarle muy comedidamente se 

digne autorizar a quien corresponda a realizar la transferencia de 30 participaciones de 

la Compañía “CEIBACARR CIA LTDA”. 

CEDENTE: MARCO PATRICIO OJEDA ESPARZA Ct 110302826-0 

CESIONARIO: EDUARDO VINICIO PULLA CARRION C1,110350380-9 
NRO. DE PARTICIPACIONES: 30 (TREINTA) 

VALOR NOMINAL: $1.00 DÓLAR 

TIPO DE INVERSIÓ: NACIONAL 

VALOR TOTAL DE LAS PARTICIPACIONES CEDIDAS $ 30.00 DÓLARES 

Por la favorable atención que se sirva dar al presente, le expreso mi agradecimiento. 

  

IS ISS HA 
Edvard PL fio   A 

7 NI



  

  

COPL 

| 
| NOTARIA OCTAVA 

ESCRITURA DE TRANASFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES. 

OTORGAN: 

MARCO PATRICIO OJEDA ESPARZA Y 

ROSA ELVIRA CRUZ PATIÑO. 

A FAZOR DE: 

EDUARDO VANICIO PULLA CARRIOR. 

CIJARTÍA: 

$230.00 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo nombre, República del 
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Gh DEl. > Ecuador, a los treinta y un días del mes de octubre del año «dos mil sicte, ante 
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i Se : a Docior EDUARDO ORTEGA ORDÓÑEZ, Notario Octavo del Cantón Lofa, 
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y e __Pasmparecen, por una parte, los esposos señores HARCO PATRICIO OJEDA 

ESPARZA Y ROSA ELVIRA CRUZ. PATIÑO, casados, entre si y, por vira 

parte, el señor EDUARDO VINICIO PÚLLA CARRIÓN, de estado Cuil 

divorciado. Tedas los comparecientes por sus propios derechos, ecuatorianos, 

mayores de edad, vecinos de este Cantón, portadoras de las respecivas 

cédulas de ciudadanía, capaces según Derecho para el actual otorgamiento a 

quienes de conocer doy Te y debidamente tastiruldos sobre la naturaleza y 

efectos del presente contrato al cual proceden fibre y voluntariamente, me 

solicitan eleve a Escritura Púbilca el contenido de la minuta que al efecto (ue 

entregan y cuyo tenor lteral es el siguiente: “Señor Notario: En el Registra de 

instrumentos públicos a 3u Cargo, dignese incorporar una de transferencia de 

participaciones de la “Compañía de Transporte Turistico "CEIBACÁRR Gia 

LTDA”, de acuerdo a las siguientes cláusutas: PRIMERA: Comuvarecientes - 

Comparecen a la celebración del presente contrata, por una parte los esposos 

señores MARCO PATRICIO OJEDA ESPARZA Y ROSA ELVIRA CRUZ 

PATIÑO, casados entre , qué en adelante se lemeran simplemente dos



  

cedentes; y, por oira parte cesionano, el señor EDUARDO VINICIO: PULLA 

CARRION, de estaGo civil divorciado, que en adelante se lamara simplemente 

el cestoaario. Todos los compareciontes s0n de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad de Loja, legalmente capaces, sn impedimento 

para celebrar este contrato, Genes comperecsa por sus propios derechos - 

SEGUMOA; Antecedentes.- UNO: La “Compañlla de Transporte Turístico 

CEIBACARR CíA. LTDA” se constituyo con domicilio en la ciudad y Cantón 

Loja, con un capkial de CUATROCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mediante escritura pública celebrada sl 

veinticuatro de abril del dos mil dos, ante el Notario Octavo del Cantón Laja, 

Doctor Eduardo Ortega Grioñez, aprobada par ta intendencia de Compañías 

de Cuenca mediante resolución número cero dos guión C guión De guión 

trescientos siete, del diecisicie de Mayo del dos mil dos e inscrita en el 

Resnistro Mercaníú del Cantón Loja bajo el qaúmero trescianrtos treinta, con 

fecha tes de junio del dos rail dos. 508. La Junta General de Socios de ta 

Compañía, celebrada el día ventiséls de aciubre del año dos call siete con el 

voto unánime del capital social y pagado autorizo al socio MARCO PATRICIO 

OJEDA ESPARZ para que tonsfera todas las participaciones que posts 

en esta compañía en favor tel señor EDUARDO MINICIG PULLA 

CARRION.- TERTERA: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Ton los 

antecedentes expuestos los esposos señores MARCO PATRICIO OJEDA 

ESPARZA Y ROSA ELMARA CRSZ PATINO, En calidad de cesionarids, _tede 

en venta real y etectiva las treinta participaciones que poses sn ta “Compañía 
pa A o, 

de Transporte Turistico SE BASARR GIA LTDA”, a favor del señor EGU ARDO 
  

VINICIO PULLA GARRIO? $, con todos los Garechos y obligaciones intierentes 

a las mismas - CUARTA: Aceptación” - Las partes. aceptan la transterencia de 

participaciones conforme a lo estipulado ea este contrato. - QUINTA. Fiecio.- El 

precio de comprwenta de las particinaciones obieto de asta contrato es el de



Sr. César Vinicio Esparza 

Gerente General de la “Compañía de Transporte Turístico CEBACARR 

CIA. LTDA.” 

CERTIFICO 

Que la Junta General de Socios de la Compañía de Transporte 

Turístico CEIBACARR CIA. LTDA.” en sesión de carácter Universal 

celebrada el veinte y nueve de octubre del dos mil siete, con el voto 

unánime del capital social y pagado, autorizo al socio MARCO PATRICIO 

OJEDA ESPARZA, para que transfiera todas las treinta panicipaciones 

que posee en esta compañía en favor del señor EDUARDO VINICIO 

PULLA CARRION.     Loja, 30 de octubre del 2007



  

7 97 Lo 

CC 0) EN 

NOTARIA OCTAVA, 

un dólar cada una lo que da un total:de treinta dólares de los Estados Unidos 

de América, suma que el cedente declara tenerla recibida por parte del 

cesionario, en moneda de curso legal a su entera satisfacción y de contado - 

SEXTA: Inscripción Y Marginación - Las partes quedan mutuamente 

autorizadas para obtener que de la: presente escrilura de cesión se siente 

razón al margen de la. inscripción ¿en el Registro Mercantil referente a la 

constitución, así como al margen de:la matriz de la escritura de constitución - 

SEPTIMA;, Documentos Hablitantes¿ Se acompaña el certificado con el que 

se acredita que la Junta General de Socios, con el consentimiento unánime del 

capital social y pagado, autoriza al socio para que transfiera todas las 

participaciones que posee en la compañia a favor del cesionario en este 

r
e
 contrato Usted señor Notañio sé: servitá agregar” las dentás: ciáusulas-de estilo 

que aseguren tal "plena “validez de éste contrato "Atentamente. 0 or Carlos 
CA DE A AA a A E 

Cueva Pardo - Abogado... Mat: 14 Loja”; - Hasta aquí la: minuta. que queda 

elevada a escritura pública y que los -comparecientes la aceptan y aprueban 

en todas sus partes. Formálizado el presente instrumento, Yo el Notario lo tel 

integramente a los otorgantes, «quienes. ratificandose en lo expuesto lo firman 

en unidad de acto ' conmigo el Notario que doy te.- (Firmado). llegible - 

Marco Patricio Ojeda Esparza céd. 1102028260. - Hegible - Rosa Entra Gruz 
A E ca 

«Patiño - Cd, 110330308-5; oa legible - - Eduardo. Vinicio, Pula. Carrión - Céd. 

- — :140350380-9- Eduardo Ortega.- “Notatio Octavo“4el Cantón Loja”. => 
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confiero en la ciudad La enda misma fecha de su, celebración, . 
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CISTRADURI,. URCANTIL DEL CLFTON TOJA: 

Que/a inscrit le Escritura Pública que artecede en el ROCISTRO DE - 

CO LP IA3 TEL ¿AO 2007, vaje la vartida No. 771, y anctada er el re 

p ertcrio con el lo. 3057.- Se mergiró. 

Toja, 6 de noviembre Gel 2007. 
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RAZON: Siento por tal, que el contenido de la presente escritura de 

Transferencia de Participaciones queda anotada en la escritura original de 

Constitución de la Compañía “CEIBACARR CIA LTDA”, de fecha veinticuatro 

de abril del año dos mil dos. Loja, 30 de abril del 2DD8 
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RES AE DEL CANTON LOJA 

RAZON: Siento por tal, la marginación de la transferencia de participaciones 

de la Compañía “CEIBACARR CIA LTDA” que otorgan los esposos señores 

MARCO PATRICIO OJEDA ESPARZA Y ROSA ELVIRA CRUZ PATIÑO, a 

favor de EDUARDO VINICIO PULLA CARRIÓN, mediante escritura pública 

celebrada en la Notaria Octava del Cantón Loja, de fecha treinta y uno de 

octubre del año dos mil siete. Loja, 3D de abril del 2008 

EL NOTARIO, 
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